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AUTORIDAD DE ENERGIA ELECTRICA DE | ASUNTO: Mocién de Desestimacién
PUERTO RICO
QUERELLADA

ORDEN

El 31 de octubre de 2019, la Autoridad de Energia Eléctrica (“Autoridad”) presentd
una Contestacién a Querella y Solicitud de Desestimacién por Tornarse Académica la
Controversia ante el Negociado de Energia de Puerto Rico en la cual solicité la
desestimacion de la Querella presentada por la Querellante.

El 7 de noviembre de 2019, el Negociado ordend a la parte Querellante a que en el
término de diez (10) dias expusiera su posicién en cuanto a la Solicitud de Desestimacion
de la Autoridad e indicar si procede el desistimiento del caso por convertirse en académico.

Pasado el término, la Querellante atiin no expone su posicidén en cuanto a la Solicitud
de Desestimacién presentada por la Autoridad.

Por la presente, se le concede a la parte Querellante un término de cinco (5) dias
para mostrar justa causa por la cual no se deba desestimar el recurso presentado por falta
de interés.

Notifiquese y publiquese.

v

Lcdo. Dennis Seilhamer Anadon
Oficial Examinador




CERTIFICACION

Certifico que asi lo acordé el Oficial Examinador en este caso el Lcdo. Dennis Seilhamer
Anadén el _4 ___ de diciembre de 2019. Certifico ademas que hoy, _7 __ de diciembre de
2019, he procedido con el archivo en autos de esta Orden en relacién al Caso Num. NEPR-
QR-2019-0090 y he enviado copia de la misma a: fernando.machado@prepa.com y
dianairivera@gmail.com. Asimismo, certifico que copia de esta Orden fue enviada a:

Autoridad de Energia Eléctrica de Lcda. Diana 1. Rivera Jiménez
Puerto Rico 70 Calle Alamanda

Lcdo. Fernando Machado Figueroa Cond. Alamanda, Apt. 3097
P.0. Box 363928 Guaynabo, PR 00971

San Juan, PR 00936

Para que asfi conste firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, 7 de diciembre de
2019,




